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Resumen: La corrupción política fue uno de los temas principales de las pasadas elec-
ciones municipales españolas de 2007. La impresión general fue que “las urnas habían 
perdonado a los corruptos”. Este estudio pretende matizar esa impresión. Para ello, se ha 
construido una base de datos con 133 municipios en los que existieron denuncias públi-
cas de corrupción contra el alcalde o algún concejal destacado. El análisis de estos casos 
puede confirmar la visión negativa de la prensa (más del 70 por ciento de estos alcaldes 
mantuvieron la alcaldía), aunque también permite concluir que hubo un cierto nivel de 
sanción electoral para estos candidatos (el 70 por ciento de los mismos perdió apoyo so-
bre censo en relación a la elección anterior). El artículo termina con una reflexión sobre 
las condiciones que deben reunirse para que pueda producirse el castigo electoral de 
candidatos sospechosos de corrupción.

Palabras clave: Corrupción, comportamiento electoral, decisión del voto, elecciones 
municipales.

Abstract: Political corruption was a main issue in the last Spanish local elections (May 
2007). Most political bandits after the election concluded that voters had not punished 
corruption-suspicious candidates. This paper aims to tint this general view. A data-base 
of 133 municipalities where there had been public charges of corruption against the 
mayor or a distinguished councillor was compiled. The analysis can either confirm the 
bad news about the absence of electoral sanction (70% of mayors were reelected) or, to 
the contrary, show some level of punishment to these candidates (70% suffered a decline 
of electoral support compared to the previous election). The paper ends with a general 
discussion on the conditions that should be met to allow for the electoral punishment of 
corruption-suspicious candidates.

Key words: Corruption, electoral behaviour, vote-decision, local election.
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Sin lugar a dudas uno de los temas que 
marcaron la campaña electoral de las pa-
sadas elecciones municipales de mayo fue 
la corrupción política, en particular la rela-
cionada con la actividad urbanística. Casos 
como los de Marbella, Andratx, Ciempo-
zuelos, Orihuela, etc., etc. han otorgado 
una gran visibilidad a este problema y lo 
han convertido en objeto de controversia 
política. La mayor parte de la prensa es-
tuvo muy atenta a este asunto y muchos 
periódicos hicieron un seguimiento sobre 
la suerte electoral de buena parte de los 
políticos locales implicados en escándalos 
de corrupción.

La conclusión generalizada en los 
medios de comunicación ha sido que los 
votantes no han castigado apenas a los 
candidatos afectados por los escándalos. 
Esta idea se resumía gráficamente en el 
titular de una información de Reyes Rin-
cón sobre Andalucía: “Las urnas perdonan 
a los imputados”1. Incluso alguno de éstos 
aprovechó la resaca electoral para realizar 
unas desafortunadas pero muy significati-
vas declaraciones. Se trata de Carlos Fabra, 
presidente de la Diputación Provincial de 
Castellón y número tres en la candidatu-
ra del Partido Popular al Ayuntamiento 
de Castellón, quien llegó a afirmar el día 
posterior a la elección que “el PP ha sido 
absuelto con sobresaliente cum laude del 
juicio popular celebrado el domingo en las 
elecciones municipales y autonómicas”.

¿Qué hay de cierto en estas impresio-
nes? ¿Hasta qué punto se mostraron be-
nevolentes los votantes españoles hacia 
los candidatos envueltos en sospechas de 
corrupción en las pasadas elecciones mu-
nicipales? No es fácil contestar con total 
contundencia a estas preguntas por varias 
razones. En primer lugar porque, pese a 
que se celebran simultáneamente y pese 
a que algunos temas de política nacional 
dejan sentir su influencia, cada municipio 
presenta características singulares que exi-

gen un análisis pormenorizado y separa-
do. Además, si lo que pretendemos es de-
terminar el impacto que la preocupación 
por la corrupción haya podido tener sobre 
el comportamiento electoral de los veci-
nos de un municipio, necesitaríamos tener 
algunos datos (de encuesta, por ejemplo) 
para medir el grado de preocupación por 
la corrupción del votante individual, pero 
esta información, al menos para las elec-
ciones de mayo de 2007, no existe.

Por estas razones el análisis que aquí se 
presenta tiene necesariamente un carácter 
tentativo y parcial, pero pretende mati-
zar esa impresión periodística de que los 
españoles premiaron la corrupción en las 
urnas. Para ello se ha construido una base 
de datos que incluye información sobre 
133 municipios. Se trata de 133 casos en 
los que ha habido algún tipo de acusación 
de corrupción contra el alcalde o contra 
algún edil significado durante la anterior 
legislatura (2003-2007). Esta información 
se ha construido a partir de noticias perio-
dísticas en medios nacionales, regionales y 
locales, por lo que no puede considerarse 
que agote exhaustivamente todos los ca-
sos posibles2. La Tabla 1 recoge un resumen 
del tipo de acusaciones vertidas contra los 
implicados. Hay que advertir además que, 
salvo unos pocos casos (cinco) sobre los 
que ya ha recaído sentencia en primera 
instancia, la mayoría de estas acusaciones 
están pendientes de sustanciación judi-
cial, por lo que la inclusión en esta base 
de datos no prejuzga el carácter delictivo 
de los hechos que hayan dado lugar a la 
acusación respectiva. En otras palabras, no 
se ha construido aquí una base de datos 
sobre alcaldes o concejales corruptos, sino 
sobre municipios en los que han aparecido 
acusaciones públicas de corrupción. En al-
gunos casos estas acusaciones no han tras-
pasado el umbral de la denuncia política y 
en otros han dado lugar a investigaciones 
policiales o, incluso, a imputaciones de de-
litos por parte de un juez de instrucción.
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En la Tabla 2 se presentan estos 133 
municipios agrupados por el tamaño de su 
población. En la novena columna se indica 
si se mantiene la alcaldía o si se pierde. En 
la sexta se ha calculado la pérdida o ga-
nancia neta de apoyo electoral sobre cen-
so respecto a la elección de 2003. Para ese 
cálculo, se han computado los resultados 
en las dos elecciones del mismo partido 
(aunque se haya cambiado de candidato), 
salvo que el alcalde afectado por las acusa-
ciones haya decidido concurrir con su pro-
pia candidatura independiente frente a su 
antiguo partido, en cuyo caso se compu-
tan los resultados obtenidos por la nueva 
candidatura del alcalde saliente.

Si nos fijamos en el dato de cuántos de 
estos alcaldes mantienen la alcaldía (colum-
na 9), no queda más remedio que confirmar 
la impresión periodística antes comentada: 
en 94 (70,7%) de los 133 casos estudiados 
los alcaldes afectados por sospechas de 
corrupción mantuvieron la alcaldía y sólo 
39 (29,3%) la perdieron. Sin embargo, si 
atendemos ahora a la ganancia o pérdida 
de apoyo electoral sobre censo en relación 
a 2003 (columna 6), la visión puede ser ra-
dicalmente diferente: sólo 40 (el 30%) de 
nuestros alcaldes mantuvieron o ganaron 
en 2007 más apoyo sobre censo que en 
2003, mientras que 94 de ellos (70%) per-
dieron apoyo en términos relativos.

De hecho, en líneas generales, nuestros 
133 alcaldes sufrieron una pérdida prome-
dio de apoyo sobre censo de 3,6 puntos3. 
Si nos quedamos con los 40 que aumen-
taron su base electoral, su apoyo creció 
un promedio de 5,2 puntos, mientras que 
los 93 alcaldes que perdieron apoyo sobre 
censo respecto a 2003 lo hicieron con una 
pérdida promedio de 7,4 puntos. Incluso 
entre los 94 alcaldes que mantuvieron la 
alcaldía, la mayoría (58) también perdie-
ron apoyo relativo respecto a 2003 y sólo 
36 aumentaron su base electoral.

Antes de proseguir con el análisis de 
nuestra base de datos con el riesgo de que 
nos lleve a conclusiones apresuradas es 

necesario tener en cuenta la enorme he-
terogeneidad de los datos que se han re-
unido. La variable de ganancia o pérdida 
relativa de apoyo sobre censo con relación 
a la elección anterior presenta una nota-
ble variabilidad de la que hemos de ser 
conscientes.

El rango de esta variable para los 133 
casos oscila desde una pérdida porcentual 
de 33,4 puntos (para el candidato del Cen-
tro Canario Nacionalista de Firgas en la isla 
de Gran Canaria) a una ganancia de un 
20,9 por ciento (para el alcalde socialista 
del municipio jienense de Noalejo). Inclu-
so si hacemos grupos más homogéneos, la 
variabilidad sigue siendo muy destacable. 
Así, entre los 94 candidatos que mantienen 
la alcaldía, el rango de datos va desde la 
pérdida de 20,2 puntos (de la alcaldesa del 
PAR en la localidad zaragozana de La Mue-
la) a la ganancia obtenida por el alcalde de 
Noalejo. Y entre los 39 casos donde se pier-
de la alcaldía, los datos varían entre el caso 
extremo de Firgas y la ganancia de 2,1 por 
ciento del ex alcalde andalucista de Gaucín 
en Málaga. Esta enorme variabilidad tam-
bién es evidente si analizamos el rango de 
esta variable entre los 93 casos donde se 
produce una pérdida de apoyo sobre cen-
so: en un extremo estaría nuevamente el 
caso de Firgas (-33,4%) y en el otro sólo 
habría una pérdida del 0,3 por ciento (se 
trata del alcalde socialista de Carranque en 
Toledo). Lo mismo sucede si nos quedamos 
con los 40 casos en que se produjo un au-
mento relativo de la base electoral de los 
candidatos. Aquí el rango iría desde la no 
variación respecto a 2003 (como en el caso 
del alcalde popular de Alhaurín de la To-
rre) a la ganancia obtenida por el alcalde 
de Noalejo (20,9 por ciento).

Sin lugar a dudas esta enorme varia-
ción entre nuestros 133 casos nos está ad-
virtiendo de la complejidad y diversidad de 
factores causales que se esconden tras los 
datos. Comentaré desde un punto de vista 
conjetural algunos de ellos más adelante 
en este apartado, pero sirva esta observa-
ción para no llevar demasiado lejos el aná-



58 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

Ta
b

la
 2

: D
if

er
en

ci
as

 e
n

 a
p

o
yo

 s
o

b
re

 c
en

so
 c

o
n

 r
es

p
ec

to
 a

 2
00

3.
 P

o
r 

ta
m

añ
o

 d
e 

m
u

n
ic

ip
io

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

HA
ST

A 
5.

00
0 

HA
BI

TA
NT

ES

AL
DE

A 
DE

L 
FR

ES
NO

 (M
)

Jo
sé

 L
ui

s T
el

lo
di

lig
 in

ve
st

PS
O

E
AL

DA
F

-8
,0

-2
5

RE
PI

TE
si

4 
de

 9
4 

de
 1

1

AL
GO

RF
A 

(A
)

An
to

ni
o 

Lo
re

nz
o

si
PP

PP
-8

,1
14

7
RE

PI
TE

si
6 

de
 9

8 
de

 1
1

AL
M

AD
ÉN

 D
E 

LA
 P

LA
TA

 (S
E)

Jo
sé

 L
ui

s V
id

al
co

nd
en

a
PP

PP
-8

,2
-1

70
RE

PI
TE

no
6 

de
 9

4 
de

 9

AR
RO

YO
 D

EL
 O

JA
NC

O
 (J

)
M

an
ue

la
 C

ar
ra

sc
o

si
AE

AO
AE

AO
-5

,0
-7

0
RE

PI
TE

si
5 

de
 1

1
6 

de
 1

1

BA
ÑO

S 
DE

 L
A 

EN
CI

NA
 (J

)
M

ig
ue

l C
am

pi
llo

si
PS

O
E

PS
O

E
-7

,8
-1

73
RE

PI
TE

no
5 

de
 1

1
4 

de
 1

1

BE
NA

O
CA

Z 
(C

A)
Jo

sé
 R

af
ae

l R
ey

es
si

PS
O

E
PS

O
E

-1
2,

8
-6

2
NU

EV
O

no
4 

de
 7

3 
de

 7

BR
IÑ

AS
 (R

IO
JA

)
Ro

be
rt

o 
Sa

lin
as

ac
 fi

sc
al

PS
O

E
PS

O
E

-5
,4

-4
RE

PI
TE

no
3 

de
 5

3 
de

 7

BU
RG

UI
LL

O
S 

(S
E)

Jo
sé

 Ju
an

 L
óp

ez
de

nu
nc

ia
 P

P
PS

O
E

PS
O

E
-7

,7
13

4
RE

PI
TE

si
8 

e 
11

7 
de

 1
1

CA
BA

NA
S 

(C
)

M
od

es
ta

 A
nc

a
co

nd
en

a
PS

O
E

PS
O

E
-2

2,
0

-6
82

NU
EV

O
no

5 
de

 1
1

1 
de

 1
1

CA
RR

AN
Q

UE
 (T

O
)

Al
ej

an
dr

o 
Po

m
pa

 M
in

go
si

PS
O

E
PS

O
E

-0
,3

25
3

RE
PI

TE
si

5 
de

 9
6 

de
 1

1

CA
ST

IL
BL

AN
CO

 D
E 

LO
S 

AR
RO

YO
S 

(S
E)

M
an

ue
l R

ui
z 

Lu
ca

s
si

NI
VA

NI
VA

-1
0,

3
-2

91
RE

PI
TE

no
7 

de
 1

1
5 

de
 1

1

EL
CH

E 
DE

 L
A 

SI
ER

RA
 (A

B)
Do

m
in

go
 d

el
 V

al
no

PS
O

E
PS

O
E

-2
,5

-6
7

NU
EV

O
si

6 
de

 1
1

6 
de

 1
1

FR
EI

LA
 (G

R)
Ab

el
ar

do
 V

ico
ac

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
-4

,6
-1

2
RE

PI
TE

si
5 

de
 7

6 
de

 9

GA
UC

ÍN
 (M

A)
Fr

an
cis

co
 C

or
ba

ch
o

si
PA

PA
2,

1
56

RE
PI

TE
no

4 
de

 9
4 

de
 9

GU
AL

CH
O

S 
(G

R)
M

ig
ue

l T
or

re
s

co
nd

en
a

PS
O

E
PS

O
E

-0
,8

33
NU

EV
O

si
7 

de
 1

1
6 

de
 1

1

GU
AR

DI
A,

 L
A 

(J)
Ju

an
 M

or
ill

o
de

nu
nc

ia
 P

SO
E

PP
PP

-1
,7

32
7

RE
PI

TE
si

6 
de

 1
1

6 
de

 1
1

HO
ND

Ó
N 

DE
 L

O
S 

FR
AI

LE
S 

(A
)

El
eu

te
rio

 Jo
ve

r
si

PP
PP

-8
,9

52
RE

PI
TE

si
6 

de
 7

6 
de

 9

JA
M

IL
EN

A 
(J)

Jo
sé

 C
az

al
la

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
GC

PS
O

E
PS

O
E

10
,2

33
7

RE
PI

TE
si

6 
de

 1
1

7 
de

 1
1

LÁ
CH

AR
 D

E 
GR

AN
AD

A 
(G

R)
Fr

an
cis

co
 Ja

vi
er

 M
on

tie
l O

lm
os

di
lig

en
cia

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
-5

,0
-3

6
RE

PI
TE

si
6 

de
 1

1
6 

de
 1

1

M
AN

JA
RR

ÉS
 (R

IO
JA

)
Sa

nt
ia

go
 G

ar
cía

 M
an

za
na

re
s

de
nu

nc
ia

 P
SO

E
PP

PP
0,

8
-1

RE
PI

TE
si

2 
de

 5
4 

de
 5

LA
 M

UE
LA

 (Z
)

M
ª V

ict
or

ia
 P

in
ill

a
no

PA
R

PA
R

-2
0,

2
51

RE
PI

TE
si

7 
de

 9
7 

de
 1

1

NÁ
Q

UE
RA

 (V
)

Ri
ca

rd
o 

Ar
na

l
di

lig
 p

re
vi

as
PP

PP
5,

8
50

9
RE

PI
TE

si
5 

de
 1

1
7 

de
 1

1



59Luces y sombras en el control electoral de la corrupción: las elecciones…

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

NA
VA

S 
DE

 L
A 

CO
NC

EP
CI

Ó
N,

 L
AS

An
to

ni
o 

Gu
tié

rr
ez

 L
or

a
si

PS
O

E
PS

O
E

-5
,6

-1
22

RE
PI

TE
si

8 
de

 9
5 

de
 9

NO
AL

EJ
O

 (J
)

An
to

ni
o 

M
or

al
es

si
PS

O
E

PS
O

E
20

,9
34

4
RE

PI
TE

si
5 

de
 1

1
8 

de
 1

1

O
RI

A 
(A

L)
Jo

sé
 P

ér
ez

 P
ér

ez
ac

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
3,

1
11

1
RE

PI
TE

si
6 

de
 1

1
7 

de
 1

1

PA
RC

EN
T 

(A
)

M
ª C

ar
m

en
 L

óp
ez

 F
er

ná
nd

ez
no

, o
po

sic
ió

n 
po

lít
ica

PP
PP

-0
,6

60
RE

PI
TE

no
4 

de
 7

4 
de

 9

PA
RT

AL
O

A 
(A

L)
Fe

de
ric

o 
M

ol
in

a 
M

or
a 

nº
 2

 e
l l

ist
a 

07
ac

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
-8

,3
-6

NU
EV

O
no

4 
de

 7
3 

de
 7

Q
UI

JO
RN

A 
(M

)
M

er
ce

de
s G

ar
cía

 R
od

ríg
ue

z
si

PP
PP

15
,9

39
7

RE
PI

TE
si

3 
de

 9
7 

de
 1

1

SA
NT

UR
DE

 (R
IO

JA
)

Je
sú

s M
on

to
ya

 M
ad

ar
ia

ga
si

PP
PP

-5
,8

-1
3

NU
EV

O
si

6 
de

 7
5 

de
 7

TO
LO

X 
(M

A)
Ju

an
 V

er
a

si
PA

CA
11

,5
24

3
RE

PI
TE

si
6 

de
 1

1
9 

de
 1

1

UL
EA

 (M
U)

Jo
sé

 B
ol

ar
ín

de
nu

nc
ia

 P
SO

E
PP

PP
6,

4
41

RE
PI

TE
si

4 
de

 7
5 

de
 7

VA
LL

E 
DE

 A
BD

AL
AJ

ÍS
 (M

A)
To

m
ás

 G
óm

ez
si

PP
PP

-9
,4

-2
38

RE
PI

TE
no

6 
de

 1
1

3 
de

 1
1

VI
LL

AN
UE

VA
 D

E 
GÓ

M
EZ

 (A
V)

Jo
sé

 M
ar

tín
de

nu
nc

ia
s e

co
lo

-
gi

st
as

PP
PP

2,
1

2
RE

PI
TE

si
4 

de
 5

4 
de

 5

VI
ÑU

EL
A,

 L
A 

(M
A)

Ju
an

 M
ill

án
si

PS
O

E
PS

O
E

-1
7,

3
-4

0
RE

PI
TE

si
8 

de
 9

6 
de

 9

ZA
RR

A 
(V

)
Ju

an
 Jo

sé
 R

ub
io

si
PS

O
E

AE
 p

or
 

Za
rr

a
-8

,6
-2

0
RE

PI
TE

si
5 

de
 7

4 
de

 7

ZU
RG

EN
A 

(A
L)

Cá
nd

id
o 

Tr
ab

al
ón

ac
 fi

sc
al

PA
PA

12
,1

41
6

RE
PI

TE
si

5 
de

 1
1

8 
de

 1
1

TO
TA

L 
M

EN
O

S 
5.

00
0

-2
,8

9
41

,1
4

5.
00

1 
HA

ST
A 

10
.0

00

AL
CA

LÁ
 D

EL
 V

AL
LE

 (C
A)

An
to

ni
o 

Ri
ve

ra
co

nd
en

a
PS

O
E

PS
O

E
-6

,0
-2

20
NU

EV
O

no
7 

de
 1

3
6 

de
 1

3

AL
HE

ND
ÍN

 (G
R)

Jo
sé

 G
ue

rr
er

o
si

PP
PP

-4
,0

93
NU

EV
O

no
6 

de
 1

3

AR
RO

YO
 D

E 
LA

 E
NC

O
M

IE
ND

A 
(V

A)
Jo

sé
 M

an
ue

l M
én

de
z 

Fr
ei

jo
si

PP
IA

-7
,7

59
8

RE
PI

TE
si

6 
de

 1
1

6 
de

 1
3

BI
GA

ST
RO

 (A
)

Jo
sé

 Jo
aq

uí
n 

M
oy

a
si

PS
O

E
PS

O
E

7,
2

50
5

RE
PI

TE
si

7 
de

 1
3

8 
de

 1
3

BR
UN

ET
E 

(M
)

Fé
lix

 G
av

ila
ne

s
si

PP
PP

1,
2

39
7

RE
PI

TE
si

7 
de

 1
3

7 
de

 1
3

CA
RB

O
NE

RA
S 

(A
L)

Cr
ist

ób
al

 F
er

ná
nd

ez
si

PS
O

E
PS

O
E

-9
,1

-3
21

RE
PI

TE
si

9 
de

 1
3

7 
de

 1
3



60 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

CA
TR

AL
 (A

)
Jo

sé
 M

an
ue

l R
od

ríg
ue

z 
Le

al
no

PS
O

E
AE

SC
-1

1,
8

-2
09

RE
PI

TE
no

7 
de

 1
3

5 
de

 1
3

CE
NE

S 
DE

 L
A 

VE
GA

 (G
R)

Em
ili

o 
Ca

rr
as

co
de

nu
nc

ia
 o

po
-

sic
ió

n
PS

O
E

PS
O

E
-8

,8
-3

25
RE

PI
TE

si
8 

de
 1

3
6 

de
 1

3

ES
PA

RT
IN

AS
 (S

E)
Do

m
in

go
 S

al
ad

o
si

PP
PP

-6
,2

52
2

RE
PI

TE
si

8 
de

 1
3

8 
de

 1
3

FI
RG

AS
 (G

C)
Jo

sé
 R

am
ón

 H
en

ríq
ue

z 
He

rn
án

de
z

si
ex

 P
P

CC
N

-3
3,

4
-1

91
8

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
3

2 
de

 1
3

FU
EN

SA
LI

DA
 (T

O
)

Ví
ct

or
 M

an
ue

l F
er

ná
nd

ez
 B

en
ito

ac
 fi

sc
al

PP
PP

5,
1

53
1

RE
PI

TE
si

5 
de

 1
3

7 
de

 1
3

GA
RR

UC
HA

 (A
L)

An
dr

és
 S

eg
ur

a
ac

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
-1

1,
3

-3
54

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
3

6 
de

 1
3

GU
IL

LE
NA

 (S
E)

Ju
st

o 
Pa

di
lla

si
PS

O
E

PS
O

E
-0

,9
43

2
RE

PI
TE

si
8 

de
 1

3
9 

de
 1

3

JIM
EN

A 
DE

 L
A 

FR
O

NT
ER

A 
(C

A)
Ild

ef
on

so
 G

óm
ez

di
lig

 a
bi

er
ta

s
PS

O
E

PS
O

E
1,

6
85

NU
EV

O
si

7 
de

 1
3

7 
de

 1
3

LA
RD

ER
O

 (R
IO

JA
)

Pe
dr

o 
Va

lle
jo

no
PP

PP
-2

,6
32

1
NU

EV
O

si
6 

de
 1

1
6 

de
 1

3

M
AR

M
O

LE
JO

 (J
)

Cr
ist

ób
al

 Jo
sé

 R
el

añ
o

de
nu

nc
ia

 IU
PS

O
E

PS
O

E
4,

6
32

9
RE

PI
TE

si
7 

de
 1

3
8 

de
 1

3

NA
VA

S 
DE

L 
M

AR
Q

UÉ
S,

 L
AS

 (A
V)

Ge
ra

rd
o 

Pé
re

z
si

PP
PP

-1
,0

72
RE

PI
TE

si
7 

de
 1

1
9 

de
 1

3

O
TU

RA
 (G

R)
Fr

an
cis

co
 C

ha
ve

s
de

nu
nc

ia
 P

P
PS

O
E

PS
O

E
-1

1,
0

-3
35

RE
PI

TE
no

5 
de

 1
1

4 
de

 1
3

PA
LO

S 
DE

 L
A 

FR
O

NT
ER

A 
(H

)
Ca

rm
el

o 
Ro

m
er

o
si

PP
PP

-5
,6

-1
53

RE
PI

TE
si

9 
de

 1
3

8 
de

 1
3

PO
NT

ED
EU

M
E 

(C
)

Be
la

rm
in

o 
Fr

ei
re

ac
 fi

sc
al

PS
O

E
PS

O
E

-2
,7

-2
15

NU
EV

O
no

3 
de

 1
3

3 
de

 1
3

Q
UE

SA
DA

 (J
)

M
an

ue
l V

al
le

jo
ac

 G
C

PS
O

E
PS

O
E

-4
,9

-2
59

RE
PI

TE
si

8 
de

 1
3

8 
de

 1
3

VI
LL

AV
ER

DE
 D

EL
 R

ÍO
 (S

E)
Ru

fin
o 

Ca
m

po
s C

ab
ez

a
co

nd
en

a
PS

O
E

PS
O

E
1,

3
12

6
NU

EV
O

si
5 

de
 1

3
5 

de
 1

3

YA
IZ

A 
(L

an
za

ro
te

)
Jo

sé
 F

ra
nc

isc
o 

Re
ye

s
si

CC
PN

C-
NC

a
-2

,9
83

RE
PI

TE
si

7 
de

 1
3

5 
de

 1
3

TO
TA

L 
5.

00
1-

10
.0

00
-4

,7
3

-9
,3

5

10
.0

01
-2

0.
00

0

AL
CÁ

ZA
RE

S,
 L

O
S 

(M
U)

Ju
an

 E
sc

ud
er

o 
y 

Jo
sé

 M
te

z 
M

ec
a

no
PS

O
E

PS
O

E
-1

0,
0

-2
57

NU
EV

O
si

9 
de

 1
3

9 
de

 1
7

AN
DR

AT
X 

(B
AL

)
Eu

ge
ni

o 
Hi

da
lg

o
de

te
nc

ió
n

PP
PP

1,
0

16
8

NU
EV

O
si

4 
de

 1
3

7 
de

 1
7

AR
CH

EN
A 

(M
U)

M
an

ue
l M

ar
co

s
no

PP
PP

-1
,1

81
RE

PI
TE

si
10

 d
e 

17
10

 d
e 

17



61Luces y sombras en el control electoral de la corrupción: las elecciones…

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

AR
M

IL
LA

 (G
R)

Jo
sé

 A
nt

on
io

 M
or

al
es

si
PS

O
E

PS
O

E
-1

2,
8

-1
26

4
NU

EV
O

si
12

 d
e 

17
9 

de
 1

7

AT
AR

FE
 (G

R)
Ví

ct
or

 S
án

ch
ez

si
PS

O
E

PS
O

E
1,

5
64

0
RE

PI
TE

si
10

 d
e 

17
11

 d
e 

17

AY
AM

O
NT

E 
(H

)
Ra

fa
el

 G
on

zá
le

z
no

PS
O

E
PS

O
E

-3
,8

-2
37

NU
EV

O
si

10
 d

e 
17

8 
de

 1
7

BE
NI

SS
A 

(A
)

Ju
an

 B
au

tis
ta

 R
os

el
ló

ac
 fi

sc
al

PP
PP

-7
,6

-2
75

RE
PI

TE
si

9 
de

 1
7

8 
de

 1
7

CI
EM

PO
ZU

EL
O

S 
(M

)
Pe

dr
o 

To
rr

ej
ón

si
PS

O
E

CP
C

-1
6,

4
-1

84
8

RE
PI

TE
no

7 
de

 1
7

2 
de

 1
7

FU
EN

TE
 P

AL
M

ER
A 

(C
O

)
M

an
ue

l G
ar

cía
si

O
LI

 A
IE

-
AD

C
O

LI
VO

-7
,2

-4
31

RE
PI

TE
no

5 
de

 1
3

5 
de

 1
7

GO
ND

O
M

AR
 (P

O
)

Ca
rlo

s S
ilv

a
no

PP
PP

-8
,5

-6
96

RE
PI

TE
no

9 
de

 1
7

7 
de

 1
7

HU
ÉR

CA
L-

O
VE

RA
 (A

L)
Lu

is 
Ga

rc
ía

 C
ol

la
do

si
PS

O
E

PS
O

E
1,

8
55

6
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
11

 d
e 

17

LL
AN

ES
 (A

ST
)

Do
lo

re
s Á

lv
ar

ez
 C

am
pi

llo
ac

 fi
sc

al
PS

O
E

PS
O

E
1,

0
38

8
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
10

 d
e 

17

M
ED

IN
A 

SI
DO

NI
A 

(C
A)

Fr
an

cis
co

 C
ar

re
ra

de
nu

nc
ia

 P
P

PS
O

E
PS

O
E

-1
,2

88
RE

PI
TE

si
11

 d
e 

17
11

 d
e 

17

M
O

GÁ
N 

(G
C)

Fr
an

cis
co

 G
on

zá
le

z
de

te
ni

do
PP

PP
3,

4
50

4
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
10

 d
e 

16

NI
GR

ÁN
 (P

O
)

Al
fr

ed
o 

Ro
dr

íg
ue

z
si

PP
PP

0,
4

23
3

NU
EV

O
no

5 
de

 1
7

5 
de

 1
7

O
GÍ

JA
RE

S 
(G

R)
Fr

an
cis

co
 P

la
ta

 P
la

ta
ac

 fi
sc

al
PP

AP
PO

-1
3,

2
-9

93
RE

PI
TE

no
6 

de
 1

3
3 

de
 1

7

O
LI

VA
, L

A 
(F

UE
RT

EV
EN

TU
RA

)
Do

m
in

go
 G

on
zá

le
z 

Ar
ro

yo
si

PP
PP

-5
,7

-5
6

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
7

7 
de

 1
7

PI
LA

R 
DE

 L
A 

HO
RA

DA
DA

 (A
)

Fi
de

l R
os

no
PP

PP
0,

3
46

6
RE

PI
TE

no
6 

de
 1

7
7 

de
 1

7

PU
EB

LA
 D

EL
 R

ÍO
 (S

E)
Ju

lio
 A

lv
ar

ez
si

PS
O

E
PS

O
E

-4
,5

-1
18

RE
PI

TE
si

11
 d

e 
17

12
 d

e 
17

RI
BA

RR
O

JA
 (V

)
Fr

an
cis

co
 T

ar
az

on
a

si
PP

PP
4,

6
14

46
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
10

 d
e 

17

SA
DA

 (C
)

Ra
m

ón
 R

od
ríg

ue
z 

Ar
es

si
PP

PD
SP

-7
,3

-5
43

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
7

6 
de

 1
7

SA
NL

ÚC
AR

 L
A 

M
AY

O
R 

(S
E)

Ju
an

 E
sc

ám
ez

 L
uq

ue
de

nu
nc

ia
 P

P
PS

O
E

PS
O

E
-9

,5
-6

29
RE

PI
TE

si
10

 d
e 

17
8 

de
 1

7



62 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

SA
NT

A 
M

AR
GA

LI
DA

 (B
AL

)
An

to
ni

o 
de

l O
lm

o
in

ve
st

ig
 fi

sc
al

PP
PP

-1
,8

-2
6

NU
EV

O
si

4 
de

 1
3

5 
de

 1
7

SA
NT

 JO
SE

P 
(IB

IZ
A)

Jo
sé

 S
er

ra
si

PP
PP

-4
,5

-7
RE

PI
TE

no
10

 d
e 

17
8 

de
 1

7

TA
RI

FA
 (C

A)
M

ig
ue

l M
an

el
la

si
PS

O
E

PS
O

E
-2

,2
-9

RE
PI

TE
si

8 
de

 1
7

8 
de

 1
7

TE
RO

R 
(G

C)
Ju

an
 d

e 
Di

os
 R

am
os

si
PS

O
E

PS
O

E
-8

,0
-6

29
RE

PI
TE

si
12

 d
e 

17
10

 d
e 

17

TO
M

IÑ
O

 (P
O

)
Jo

sé
 L

ui
s F

er
ná

nd
ez

 L
or

en
zo

si
PP

PP
-1

1,
0

-9
60

RE
PI

TE
 n

o
9 

de
 1

7
6 

de
 1

7

TO
RR

ED
EL

CA
M

PO
 (J

)
Bl

as
 S

ab
al

et
e

si
PS

O
E

PS
O

E
1,

6
38

7
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
10

 d
e 

17

TO
RR

EL
O

DO
NE

S 
(M

)
Ca

rlo
s G

al
be

ño
ar

ch
iv

o
PP

PP
-1

,1
34

3
RE

PI
TE

si
9 

de
 1

7
9 

de
 1

7

TU
I (

PO
)

An
to

ni
o 

Fe
rn

án
de

z 
Ro

ch
a

si
PP

PP
-9

,8
-1

17
9

RE
PI

TE
si

9 
de

 1
7

7 
de

 1
7

VE
RA

 (A
L)

Fé
lix

 L
óp

ez
de

nu
nc

ia
 e

co
lo

-
gi

st
as

PA
PA

-8
,3

-3
5

RE
PI

TE
si

10
 d

e 
13

11
 d

e 
17

TO
TA

L 
10

.0
01

-2
0.

00
0

-4
,5

1
-1

57
,8

1

20
.0

01
-5

0.
00

0

AG
UI

LA
S 

(M
U)

Ju
an

 R
am

íre
z

si
PP

PP
3,

6
11

64
RE

PI
TE

si
9 

de
 2

1
10

 d
e 

21

AL
HA

UR
ÍN

 E
L 

GR
AN

DE
 (M

A)
Ju

an
 M

ar
tín

 S
er

ón
si

PP
PP

-5
,7

-5
67

RE
PI

TE
si

11
 d

e 
17

12
 d

e 
21

AL
HA

UR
ÍN

 D
E 

LA
 T

O
RR

E 
(M

A)
Jo

aq
uí

n 
Vi

lla
no

va
si

PP
PP

0,
0

13
91

RE
PI

TE
si

14
 d

e 
21

13
 d

e 
21

AL
M

UÑ
EC

AR
 (G

R)
Ju

an
 C

ar
lo

s B
en

av
id

es
si

PA
CA

-1
,5

12
8

RE
PI

TE
si

10
 d

e 
21

10
 d

e 
21

AR
TE

IX
O

 (C
)

M
an

ue
l P

os
e

ac
 fi

sc
al

PP
PP

-1
0,

6
-1

75
9

RE
PI

TE
no

13
 d

e 
21

8 
de

 2
1

BA
RB

AT
E 

(C
A)

Ju
an

 M
an

ue
l d

e 
Je

sú
s

si
PP

PP
-1

5,
8

-2
73

8
RE

PI
TE

no
8 

de
 2

1
2 

de
 2

1

BA
RR

IO
S,

 L
O

S 
(C

A)
Al

on
so

 R
oj

as
si

PS
O

E
PS

O
E

-6
,2

-3
74

RE
PI

TE
si

9 
de

 1
7

10
 d

e 
21

BO
AD

IL
LA

 D
EL

 M
O

NT
E 

(M
)

Ar
tu

ro
 G

on
zá

le
z 

Pa
ne

ro
si

PP
PP

8,
4

39
18

RE
PI

TE
si

13
 d

e 
21

16
 d

e 
21



63Luces y sombras en el control electoral de la corrupción: las elecciones…

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

BU
RR

IA
NA

 (C
S)

Al
fo

ns
o 

Fe
rr

ad
a

si
PP

PP
-3

,3
-5

57
NU

EV
O

si
11

 d
e 

21
11

 d
e 

21

CA
M

AS
 (S

E)
Ag

us
tín

 P
av

ón
, 1

5 
en

 li
st

a 
07

si
IU

IU
-2

,8
-5

57
NU

EV
O

si
8 

de
 2

1
9 

de
 2

1

CA
M

BR
E 

(C
)

An
to

ni
o 

Va
re

la
 S

aa
ve

dr
a

di
lig

 a
rc

hi
va

da
s

PS
O

E
PS

O
E

-1
1,

0
-1

60
2

RE
PI

TE
si

8 
de

 1
7

7 
de

 2
1

CI
EZ

A 
(M

U)
An

to
ni

o 
Ta

m
ay

o
si

PP
PP

-5
,0

-1
20

8
RE

PI
TE

si
13

 d
e 

21
13

 d
e 

21

CO
ÍN

 (M
A)

Ga
br

ie
l J

es
ús

 C
la

vi
jo

si
PS

O
E

PS
O

E
11

,6
15

94
RE

PI
TE

si
6 

de
 1

7
10

 d
e 

21

ES
TR

AD
A,

 A
 (P

O
)

Ra
m

ón
 C

am
po

s
si

PP
PP

-1
3,

3
-2

92
2

NU
EV

O
no

12
 d

e 
21

7 
de

 2
1

HE
LL

ÍN
 (A

B)
Di

eg
o 

Ga
rc

ía
 C

ar
o

ac
 e

co
lo

gi
st

as
PS

O
E

PS
O

E
8,

8
21

05
RE

PI
TE

si
11

 d
e 

21
15

 d
e 

21

IB
IZ

A 
(B

AL
)

Xi
co

 T
ar

ré
s

de
nu

nc
ia

 co
m

-
pa

ñe
ro

PS
O

E
PS

O
E

3,
3

12
89

NU
EV

O
si

11
 d

e 
21

12
 d

e 
21

JÁ
VE

A 
(A

)
Ed

ua
rd

o 
M

on
fo

rt
si

Bl
oc

Bl
oc

4,
1

84
1

RE
PI

TE
si

5 
de

 2
1

7 
de

 2
1

M
AZ

AR
RÓ

N 
(M

U)
Fr

an
cis

co
 B

la
ya

si
PP

PP
7,

2
20

07
RE

PI
TE

si
9 

de
 2

1
12

 d
e 

21

M
O

RÓ
N 

DE
 L

A 
FR

O
NT

ER
A 

(S
E)

M
an

ue
l M

or
ill

a
si

PP
PP

8,
2

19
56

RE
PI

TE
si

9 
de

 2
1

13
 d

e 
21

NÍ
JA

R 
(A

L)
Jo

aq
uí

n 
Ga

rc
ía

 F
er

ná
nd

ez
si

PS
O

E
PS

O
E

-5
,3

-4
76

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
7

8 
de

 2
1

O
LE

IR
O

S 
(C

)
An

ge
l G

ar
cía

 S
eo

an
e

ac
 fi

sc
al

AV
AV

-6
,4

-1
03

7
RE

PI
TE

si
10

 d
e 

21
9 

de
 2

1

O
RO

TA
VA

, L
A 

(T
F)

Isa
ac

 V
al

en
cia

si
CC

CC
-P

NC
-0

,7
23

4
RE

PI
TE

si
12

 d
e 

21
12

 d
e 

21

PE
TR

ER
 (A

)
An

to
ni

o 
Hi

da
lg

o
ac

 p
ar

tic
ul

ar
EU

EU
-8

,6
-1

81
8

RE
PI

TE
no

7 
de

 2
1

5 
de

 2
1

PU
EN

TE
 G

EN
IL

 (C
O

)
M

an
ue

l B
ae

na
si

IU
IU

-7
,8

-1
57

8
RE

PI
TE

si
10

 d
e 

21
8 

de
 2

1

SA
LO

U 
(T

)
Es

te
ve

 F
er

ra
n

di
lig

 p
re

vi
as

FU
PS

FU
PS

-9
,1

-7
37

RE
PI

TE
no

8 
de

 1
7

7 
de

 2
1

SA
N 

JA
VI

ER
 (M

U)
Jo

sé
 H

er
ná

nd
ez

 S
án

ch
ez

ac
 fi

sc
al

PP
PP

-9
,3

-9
89

NU
EV

O
no

12
 d

e 
21

9 
de

 2
1

SA
NT

A 
EU

LÁ
RI

A 
(IB

IZ
A)

Vi
ce

nt
e 

Gu
as

ch
si

PP
PP

-1
,7

23
9

NU
EV

O
si

14
 d

e 
21

13
 d

e 
21



64 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

VA
RI

AC
IO

N 
VO

TO
S 

PO
R 

TA
M

AÑ
O

 M
UN

IC
IP

IO

M
un

ici
pi

o
AL

CA
LD

E 
IM

PL
IC

AD
O

Im
pu

ta
do

?
Pa

rt
id

o 
03

Pa
rt

id
o 

07
(0

7-
03

)%
(0

7-
03

)
ab

s
Ca

nd
. 

nu
ev

?
M

an
tie

ne
 

al
ca

ld
ía

?
Es

ca
ño

s 
03

Es
ca

-
ño

s 0
7

SU
EC

A 
(V

)
Sa

lv
ad

or
 G

il
si

PS
O

E
PS

O
E

-1
0,

7
-2

32
1

RE
PI

TE
no

, p
er

o 
go

b
8 

de
 2

1
4 

de
 2

1

TR
ES

 C
AN

TO
S 

(M
)

M
ar

ía
 d

e 
la

 P
oz

a
si

TC
U

TC
U

-9
,1

-2
43

5
NU

EV
O

no
4 

de
 2

1
0 

de
 2

1

VA
LD

EP
EÑ

AS
 (C

R)
Je

sú
s M

ar
tín

de
nu

nc
ia

 P
P

PS
O

E
PS

O
E

8,
9

22
92

RE
PI

TE
si

12
 d

e 
21

15
 d

e 
21

TO
TA

L 
20

.0
01

-5
0.

00
0

-2
,6

7
-1

50
,5

7

M
ÁS

 D
E 

50
.0

00

AL
IC

AN
TE

Lu
is 

Dí
az

 A
lp

er
i

si
PP

PP
-2

,9
-5

95
7

RE
PI

TE
si

14
 d

e 
27

15
 d

e 
29

AR
O

NA
 (T

F)
Jo

sé
 A

lb
er

to
 G

on
zá

le
z 

Re
ve

ró
n

si
CC

CC
-P

NC
8,

4
38

66
RE

PI
TE

si
7 

de
 2

5
13

 d
e 

25

BE
NA

LM
ÁD

EN
A 

(M
A)

En
riq

ue
 B

ol
ín

si
GI

B
GI

B
-1

3,
0

-2
68

7
RE

PI
TE

no
10

 d
e 

21
5 

de
 2

5

CA
ST

EL
LÓ

N
Ca

rlo
s F

ab
ra

*
si

PP
PP

-2
,1

-1
77

8
RE

PI
TE

si
15

 d
e 

27
14

 d
e 

27

JE
RE

Z 
(C

A)
Pi

la
r S

án
ch

ez
si

PS
O

E
PS

O
E

10
,0

17
47

7
RE

PI
TE

si
9 

de
 2

7
15

 d
e 

27

LA
 L

ÍN
EA

 (C
A)

Ju
an

 C
ar

lo
s J

uá
re

z
si

PP
PP

-1
5,

5
-7

56
7

RE
PI

TE
si

20
 d

e 
25

14
 d

e 
25

M
AJ

AD
AH

O
ND

A 
(M

)
Na

rc
iso

 d
e 

Fo
xá

so
br

es
eí

do
PP

PP
4,

8
37

95
RE

PI
TE

si
15

 d
e 

25
16

 d
e 

25

M
O

TR
IL

 (G
R)

Pe
dr

o 
Al

va
re

z
si

PS
O

E
PS

O
E

1,
1

85
6

RE
PI

TE
no

9 
de

 2
5

9 
de

 2
5

O
RI

HU
EL

A 
(A

L)
Jo

sé
 M

an
ue

l M
ed

in
a

si
PP

PP
-5

,3
-1

16
1

NU
EV

O
si

14
 d

e 
25

14
 d

e 
25

SA
NT

A 
CR

UZ
 D

E 
TE

NE
RI

FE
M

ig
ue

l Z
er

ol
o

si
CC

CC
-P

NC
-6

,1
-1

06
08

RE
PI

TE
si

14
 d

e 
27

11
 d

e 
27

TA
RR

AG
O

NA
Jo

an
 M

iq
ue

l N
ad

al
ar

ch
iv

ad
o

Ci
U

Ci
U

-8
,0

-7
75

0
NU

EV
O

no
10

 d
e 

27
8 

de
 2

7

TE
LD

E 
(G

C)
Fr

an
cis

co
 V

al
id

o
si

PP
PP

-6
,5

-4
11

7
NU

EV
O

no
8 

de
 2

5
7 

de
 2

5

TO
RR

EV
IE

JA
 (A

)
Pe

dr
o 

He
rn

án
de

z 
M

at
eo

si
PP

PP
-3

,0
12

5
RE

PI
TE

si
15

 d
e 

25
14

 d
e 

25

TO
TA

L 
M

ÁS
 D

E 
50

.0
00

-2
,9

-1
19

2,
77

 

* 
Nú

m
er

o 
3 

de
 la

 li
st

a



65Luces y sombras en el control electoral de la corrupción: las elecciones…

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

lisis sobre el impacto de la corrupción en 
las elecciones municipales de 2007 a partir 
de los datos que se manejan. La disposición 
de los electores a consentir o, en sentido 
contrario, a castigar la corrupción de las 
autoridades locales sería un elemento más, 
junto a muchos otros, entre los factores 
determinantes de la decisión de voto. Por 
tanto, los votos agregados que manejamos 
no permiten delimitar el efecto preciso de 
la disposición a castigar a los representan-
tes a los que se tiene por corruptos.

Con esta advertencia presente, la in-
formación recogida en la Tabla 2 permite 
hacer algunos comentarios sobre cuatro 
aspectos que, en ocasiones, tienen  alguna 
repercusión sobre la mayor o menor mag-
nitud del castigo electoral a representan-
tes políticos afectados por escándalos de 
corrupción. Con los datos de nuestros 133 
casos podemos tratar de hallar diferencias 
en el nivel de apoyo electoral obtenido en 
función de los cuatro criterios siguientes: a) 
del partido a que pertenezca el candidato 

en cuestión; b) del tamaño del municipio 
de que se trate; c) de la naturaleza de la 
acusación recibida; y d) de la existencia de 
problemas de liderazgo local. Los analiza-
mos por separado.

La Tabla 3 resume la información dispo-
nible sobre la posible relación entre la per-
tenencia a un partido u otro y nuestras dos 
variables dependientes: el mantenimiento 
o pérdida de la alcaldía y la ganancia o pér-
dida de apoyo relativo sobre el censo en re-
lación a la elección anterior. Aparecen sólo 
los datos para el Partido Popular y para el 
Partido Socialista pues ambos suman 103 
(el 77,5%) de los 133 casos y hay demasia-
dos pocos casos de terceros partidos como 
para que la información fuera mínima-
mente significativa. Por lo que se refiere a 
los dos partidos mayoritarios, estos datos 
se ciñen a aquellos municipios en los que 
estos partidos mantenían la alcaldía antes 
de las elecciones de 2007 y presentaron 
como candidato al mismo alcalde o a otro 
diferente sin que el alcalde saliente presen-
tara una candidatura alternativa.

Tabla 3: Resultado de la elección en función del partido a que se pertenece

PP % PSOE %
CASOS 53 39,8 50 37,6
Mantienen alcaldía 38 71,7 39 78
Pierden alcaldía 15 28,3 11 22
Ganan apoyo 18 34 17 34
Pierden apoyo 35 66 33 66
Promedio -2,5% -2,8%

Pese a la existencia de pequeñas dife-
rencias, los datos sobre estos 103 casos no 
permiten sostener que haya un partido 
que salga claramente peor parado que el 
otro. No parece haber grandes diferencias 
entre ambos tanto en el número de alcal-
días que mantienen como en su pérdida 
relativa de apoyos.

En cuanto al efecto del tamaño del 
municipio, los datos tampoco permiten 
extraer resultados muy concluyentes. Si el 
único factor causal para nuestras variables 

dependientes (mantenimiento de la al-
caldía y ganancia/pérdida de apoyo sobre 
censo) fuera la disposición a castigar la co-
rrupción, se podría esperar que el castigo 
fuera menor cuanto más pequeño fuese 
el municipio, dado que la máquina clien-
telar de las autoridades corruptas debería 
funcionar mejor a pequeña escala. Segura-
mente debido a la complejidad causal de 
la que ya hemos hablado, los datos resu-
midos en la Tabla 4 no permiten sostener 
la pertinencia de esta hipótesis.



66 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

Tabla 4: Resultado de la elección y tamaño de municipio

Menos 
de 5000

%
5001 a 
10000

%
10001 a 
20000

%
20001 a 
50000

%
Más de 
50000

%

CASOS 36 27 23 17,3 31 23,3 30 22,5 13 9,8

Mantienen 
alcaldía

26 72,2 16 69,6 21 67,7 22 73,3 9 69,2

Pierden 
alcaldía

10 27,8 7 30,4 10 32,3 8 26,7 4 30,8

Ganan apoyo 11 30,5 6 26 9 29 10 33,3 4 30,8

Pierden apoyo 25 69,5 17 74 22 71 20 66,6 9 69,2

Promedio -2,89 -4,73 -4,51 -2,67 -2,9

Los resultados de los distintos tipos de 
municipios son muy similares (y cada una 
de las categorías presenta también como 
puede verse en la Tabla 2 una gran varia-
bilidad interna) y no se encuentra ninguna 
relación digna de mención con nuestras 
dos variables dependientes.

El tercer criterio que se ha mencionado 
tiene que ver con la naturaleza de la acu-
sación. Es evidente que en la vida política 
las acusaciones sobre el comportamiento 
irregular de los rivales políticos están a la 
orden del día. Por esa razón, los votantes 
suelen estar predispuestos a descontar la 
información negativa sobre sus candidatos 
preferidos, al considerar tal información 
como un aspecto cotidiano más de la lu-
cha entre partidos. Sin embargo, cabría es-
perar que cuando las acusaciones no sólo 
proceden de los rivales políticos sino que 
dan lugar a la puesta en marcha de proce-
sos institucionales de reajuste (como una 

investigación policial, fiscal o judicial), es-
tas denuncias ganen credibilidad y puedan 
producir un castigo electoral de mayor 
magnitud. Obviamente, una imputación 
formulada por un fiscal o un juez no equi-
vale a una condena, pero seguramente 
hace más creíble la denuncia y puede dar 
lugar a una mayor disposición al castigo 
por parte del votante. ¿En qué medida ha 
sido esto así de acuerdo con nuestros da-
tos? La Tabla 5 resume los datos más sig-
nificativos, diferenciando entre los casos 
en los que ha habido alguna imputación 
por parte de un juez (75) o incluso algu-
na condena (5) o alguna detención por 
parte de la policía (2), y aquellos otros en 
los que sólo hay denuncias de la oposición 
o de alguna asociación ciudadana (21), o 
se ha iniciado una investigación policial o 
judicial sin que haya habido aún ninguna 
imputación por parte de un juez (26) o, 
por último, las diligencias de investigación 
se han archivado (4).

Tabla 5: Resultado de la elección y naturaleza de la acusación

Imputación 
 judicial

% No imputación 
judicial

%

CASOS 82 61,65 51 38,35
Mantienen alcaldía 58 70,7 36 70,6
Pierden alcaldía 24 29,3 15 29,4
Ganan apoyo 24 29,3 16 31,4
Pierden apoyo 58 70,7 35 68,6
Promedio -3,6 -3,6
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Los resultados de la Tabla 5 no dejan lu-
gar a dudas: no se encuentran diferencias 
entre los casos en los que hay una imputa-
ción por parte de un juez de instrucción (o 
una condena o una detención) y los casos 
en los (todavía al menos) no la hay. Unos 
resultados así podrían estar indicando dos 
cosas diferentes: o bien la gran variabili-
dad de los casos difumina los efectos de 
esta variable, o bien los votantes no otor-
gan un mayor crédito a acusaciones en las 
que un juez de instrucción ha apreciado 
la posibilidad de que contengan un fon-
do delictivo. Si se tratara de este segundo 
caso, tal situación podría deberse a dos 
razones no necesariamente contrapuestas. 
Podría ser que estos votantes mostraran 
un exquisito respeto por la presunción de 
inocencia4, o también podría deberse a 
que esta apreciación de los presuntos he-
chos por parte del juez de instrucción no 
añade mayor crédito a las acusaciones.

Esta segunda posibilidad podría deber-
se a su vez a otro par de razones no nece-
sariamente alternativas: podría ser que los 
hechos que fundamentan la acusación no 

escandalicen suficientemente al votante 
y/o que la intervención del juez sea inter-
pretada por el votante como un ejercicio 
de parcialidad que obedece a razones par-
tidistas. Aunque esta última posibilidad 
plantea un grave problema para el funcio-
namiento eficaz y legítimo de las institu-
ciones básicas del Estado de derecho, no es 
descartable a priori. En muchas ocasiones, 
alcaldes acusados han mantenido como lí-
nea principal de defensa la afirmación de 
que su imputación en una causa judicial 
era fruto de una persecución política y que 
policía, fiscalía o juzgado de instrucción 
actuaban movidos por intereses partidis-
tas. A juzgar por los resultados electorales 
obtenidos por algunos de ellos, esta línea 
de defensa puede rendir frutos positivos 
para los encausados. Como se muestra 
en la Tabla 6, los dos casos en los que los 
alcaldes fueron detenidos por la policía a 
petición del juez de instrucción (se trató 
de los alcaldes populares de Alhaurín el 
Grande y de Mogán) se saldaron no sólo 
con el mantenimiento de la alcaldía, sino 
con una ganancia de apoyo electoral sobre 
el censo en términos relativos.

Tabla 6: La suerte electoral de los 82 imputados

Imputados % Condenados % Detenidos %

CASOS 75 91,5 5 6 2 2,5

Mantienen alcaldía 53 70,6 3 60 2 100

Pierden alcaldía 22 29,3 2 40 0 0

Ganan apoyo 18 24 4 80 2 100

Pierden apoyo 57 76 1 20 0 0

Promedio -3,5 -7,14 +2,2

En la Tabla 7 se descomponen los datos 
para los 50 casos en los que no hay impu-
taciones judiciales. Puede observarse que 
en aquellos casos en los que se han puesto 
en marcha investigaciones judiciales o po-
liciales sí que se aprecia un peor resultado 

electoral que donde sólo hay denuncias de 
naturaleza política (por parte de la oposi-
ción o de asociaciones ecologistas) o don-
de las diligencias de investigación se han 
archivado por no apreciar el juez indicios 
de delito.
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Tabla 7: La suerte electoral de los no imputados

Investigación 
judicial o policial

%
Diligencias 
archivadas

%
Denuncias 
políticas

%

CASOS 25 50 4 8 21 42

Mantienen 
alcaldía

16 64 3 75 16 76,2

Pierden alcaldía 9 36 1 25 5 23,8

Ganan apoyo 7 28 1 25 8 38

Pierden apoyo 18 72 3 75 13 62

Promedio -4,4 -3,8 -2,7

Antes de dejar nuestra base de datos 
a un lado para hablar en general de las 
dificultades que trae consigo controlar la 
corrupción mediante el mecanismo electo-
ral en éste y en todos los países democrá-
ticos, debemos prestar atención al cuarto 
criterio de interpretación que hemos men-
cionado antes: la existencia o no de pro-
blemas de liderazgo local en algunos de 
nuestros casos.

El factor del liderazgo siempre ha sido 
un elemento importante a la hora de ex-
plicar el comportamiento electoral en Es-
tados Unidos y últimamente, tras décadas 
en que no se le atribuía ninguna relevan-
cia, también lo es en Europa. Pero si esto 
es así en la política de ámbito nacional, la 
importancia del liderazgo aún destaca más 
en los ámbitos subnacionales y, especial-
mente, locales de gobierno. La proximidad 
de las relaciones entre representantes y 
representados convierten al fenómeno del 
liderazgo en un factor crucial en la esfera 
política local. Pues bien, nuestra base de 
datos contiene alguna información sobre 

aspectos ligados al liderazgo de los políti-
cos locales que conviene mencionar.

La Tabla 8 recoge aquellos casos en los 
que la pérdida de apoyo sobre censo con 
respecto a 2003 fue superior a 10 puntos. 
Entre estos 21 casos destaca la presencia de 
9 (colocados al principio) en los que hubo 
claros problemas de liderazgo. En estos 9 
casos el alcalde saliente o bien no concurrió 
a la elección o lo hizo en una candidatura 
independiente distinta a la del partido con 
el que había competido en 2003. Con cier-
ta frecuencia, estos problemas de lideraz-
go suelen acarrear importantes pérdidas 
para los partidos que los sufren. Ya sea por 
el tirón electoral del líder local díscolo que 
concurre con su propia lista a la elección, ya 
por la imagen de desunión que se proyecta 
al electorado, es lo cierto que los votantes 
suelen sancionar estas situaciones. En los 
9 casos mencionados (y en algunos otros) 
se pueden percibir estos efectos. La Tabla 
9 recoge los resultados de los partidos que 
se enfrentaron a sus antiguos líderes entre 
estos 9 casos (las cuatro primeras filas).
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Tabla 8: Los casos con pérdidas superiores a 10 puntos

Municipio
Partido 

03
Partido 

07
(07-03) 

%
Cand. 

nueva?
Mantiene 
alcaldía?

Escaños 
03

Escaños 
07

ALCÁZARES, LOS (MU) PSOE PSOE -10,0 NUEVO si 9 de 13 9 de 17

ARMILLA (GR) PSOE PSOE -12,8 NUEVO si 12 de 17 9 de 17

BENAOCAZ (CA) PSOE PSOE -12,8 NUEVO no 4 de 7 3 de 7

CABANAS (C) PSOE PSOE -22,0 NUEVO no 5 de 11 1 de 11

ESTRADA, A (PO) PP PP -13,3 NUEVO no 12 de 21 7 de 21

CATRAL (A) PSOE AESC -11,8 REPITE no 7 de 13 5 de 13

CIEMPOZUELOS (M) PSOE CPC -16,4 REPITE no 7 de 17 2 de 17

FIRGAS (GC) ex PP CCN -33,4 REPITE no 8 de 13 2 de 13

OGÍJARES (GR) PP APPO -13,2 REPITE no 6 de 13 3 de 17

ARTEIXO (C) PP PP -10,6 REPITE no 13 de 21 8 de 21

BARBATE (CA) PP PP -15,8 REPITE no 8 de 21 2 de 21

BENALMÁDENA (MA) GIB GIB -13,0 REPITE no 10 de 21 5 de 25

CAMBRE (C) PSOE PSOE -11,0 REPITE si 8 de 17 7 de 21

CASTILBLANCO DE LOS 
ARROYOS (SE)

NIVA NIVA -10,3 REPITE no 7 de 11 5 de 11

GARRUCHA (AL) PSOE PSOE -11,3 REPITE no 8 de 13 6 de 13

LA LÍNEA (CA) PP PP -15,5 REPITE si 20 de 25 14 de 25

LA MUELA (Z) PAR PAR -20,2 REPITE si 7 de 9 7 de 11

OTURA (GR) PSOE PSOE -11,0 REPITE no 5 de 11 4 de 13

SUECA (V) PSOE PSOE -10,7 REPITE no, pero gob 8 de 21 4 de 21

TOMIÑO (PO) PP PP -11,0 REPITE no 9 de 17 6 de 17

VIÑUELA, LA (MA) PSOE PSOE -17,3 REPITE si 8 de 9 6 de 9

Tabla 9: Resultados de los partidos con que se presentaron en 2003

Municipio Partido
Pérdida apoyo sobre 

censo (07-03) %
Concejales

CATRAL (A) PSOE -34,7 1 de 13

CIEMPOZUELOS (M) PSOE -9,83 4 de 17

FIRGAS (GC) PP -31,18 3 de 13

OGÍJARES (GR) PP -7,34 5 de 17

ALDEA DEL FRESNO (M) PSOE -32,05 0 de 11

ARROYO DE LA ENCOMIENDA (VA) PP -15,49 4 de 13

SADA (C) PP -20,54 2 de 17

TOLOX (M) PA -37,8 0 de 11

YAIZA (GC) CC -11,28 3 de 13

ZARRA (V) PSOE -37,21 1 de 7
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La perspectiva de obtener malos resul-
tados electorales cuando se interviene so-
bre las relaciones políticas locales, se con-
vierte así pues en un obstáculo para que las 
direcciones de los partidos actúen con más 
contundencia cuando hay sospechas sobre 
la integridad de algunos de sus candida-
tos a los ayuntamientos. La Tabla 9 recoge 
todos los casos de nuestra base de datos 
en los que el alcalde saliente se presentó 
en una lista distinta a la del partido con 
el que llegó a la alcaldía en las anteriores 
elecciones. En todos ellos se observan las 
cuantiosas pérdidas sufridas por los parti-
dos de procedencia del alcalde saliente al 
competir en 2007 contra su antiguo líder 
local. Tras este repaso a los datos, conviene 
detenerse ahora en el análisis de las virtua-
lidades y las dificultades de las elecciones 
como un mecanismo para controlar la co-
rrupción política.

¿Por qué tiene limitaciones el voto para 
actuar como un mecanismo de control de 
la corrupción?

Uno de los temas de estudio que más 
se ha desarrollado por la ciencia política 
en estos últimos años ha sido el análisis 
de hasta qué punto las elecciones son un 
mecanismo suficientemente eficiente para 
garantizar la representación de los intere-
ses de los gobernados en las instituciones 
de gobierno5. Partiendo del presupuesto 
normativo de que un  gobierno repre-
sentativo ha de satisfacer los intereses de 
los ciudadanos -o al menos de la mayoría 
de éstos cuando existen conflictos entre 
ellos-, estos trabajos han puesto de mani-
fiesto que, dadas las asimetrías de infor-
mación existentes entre gobernantes y 
gobernados, la verdadera representación 
de los intereses de éstos por aquéllos no 
siempre está garantizada por la celebra-
ción de elecciones periódicas. Estas inves-
tigaciones han llamado la atención sobre 
algunas otras condiciones que deben estar 
presentes para que el mecanismo electoral 
asegure que la relación de representación 
no se desvirtúa.

Dado que la palabra corrupción de-
nota aquellos usos del poder en que éste 
se pone al servicio de intereses particula-
res en lugar de buscar el interés general, 
dando lugar a un fenómeno de “captura 
del Estado” por parte de algunos grupos 
de interés6, cabría esperar que, si se com-
portaran racionalmente, el conjunto de 
los votantes tendería a castigar a aquellos 
representantes a los que se atribuyen com-
portamientos corruptos.

Pues bien, Jiménez y Caínzos (2004) 
revisaron las investigaciones empíricas 
existentes en países como Estados Unidos, 
Gran Bretaña, Francia, Grecia, México, Ja-
pón o España, en el ámbito concreto de 
elecciones precedidas por escándalos de 
corrupción, y hallaron una conclusión lla-
mativamente unívoca: “los escándalos tie-
nen cierta influencia sobre el voto, pero su 
impacto no suele ser demasiado pronun-
ciado y, en muchas ocasiones, no da lu-
gar a la derrota electoral del candidato o 
partido afectado” (p. 142). Esta parece ser 
también la impresión que se obtiene de los 
datos analizados en la primera sección de 
este capítulo.

La razón de esta notable coincidencia 
empírica estribaría en la naturaleza con-
tingente de la repercusión electoral de los 
escándalos: “su impacto varía considera-
blemente de un caso a otro y de un tipo 
de votante a otro” (p. 151). Este hecho es 
consecuencia directa de las limitaciones 
que presenta el mecanismo electoral para 
castigar a los corruptos. Como dicen unos 
de los autores citados por Jiménez y Caín-
zos, “aunque algunos podrían sugerir que 
idealmente los escándalos por sí solos pue-
den derribar gobiernos, a la hora de depo-
sitar su voto, los electores tienen en mente 
probablemente más de una sola cuestión” 
(Dobratz y Whitfield, 1992: 178).

Por tanto, aunque en algunos de estos 
países la observación de la escasa contun-
dencia del castigo electoral de los candi-
datos sospechosos de actividades corrup-
tas da lugar frecuentemente a sentencias 
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moralizantes que se quejan de la falta de 
civismo de los ciudadanos7, este es un fe-
nómeno que parece trascender (al menos 
para los casos sobre los que existen estu-
dios empíricos) las fronteras tradicionales 
de las culturas políticas.

De este modo, el hecho de que la di-
fusión de sospechas sobre la corrupción 
de algunos representantes no ocasione 
con mucha frecuencia una tajante derrota 
electoral del candidato afectado, no se de-
bería tanto –o al menos exclusivamente– a 
la gradación de pautas de civismo políti-
co como, seguramente, a la incidencia de 
toda otra serie de factores que tienen que 
ver con la complejidad de la decisión elec-
toral. Es este conjunto de factores diversos 
el que condiciona la valoración que el vo-
tante hace de los escándalos y su decisión 
final sobre el voto.

Para que un votante racional se deci-
da a castigar con su voto (absteniéndose 
o votando por un candidato rival) a un 
representante sospechoso de corrupción, 
han de reunirse, por tanto, una serie de 
condiciones. En el trabajo de Jiménez y 
Caínzos antes citado se llevaba a cabo un 
ejercicio de sistematización de las mismas, 
que resumimos aquí.

De acuerdo con estos autores, para que 
un escándalo tenga algún efecto sobre la 
decisión de voto de un elector es necesario 
que concurran al menos seis condiciones: 
que el votante tenga información sobre 
los hechos y les preste atención (conoci-
miento); que tales hechos le produzcan 
descontento o rechazo (evaluación negati-
va); que pueda achacar la responsabilidad 
por tales hechos a alguno de los partidos 
o candidatos que compiten en la elección 
(atribución de responsabilidad); que la co-
rrupción sea un problema relevante para 
el votante comparada con otros temas de 
preocupación pública (atribución de re-
levancia); que el elector esté dispuesto a 
votar por un candidato de la oposición o, 
al menos, que no le preocupe demasiado 
una victoria de tal candidato (visualización 

de una alternativa); por último, que no 
se produzca ninguna inconsistencia entre 
estas orientaciones previas y el comporta-
miento efectivo del votante en el momen-
to de depositar su voto (consistencia entre 
actitudes y comportamiento).

Como es evidente, no todas estas con-
diciones concurren en todos los casos, para 
todos los votantes, ante todo tipo de es-
cándalos de corrupción y en todo tipo de 
elecciones. El efecto final sobre el resul-
tado electoral que pueda tener un deter-
minado escándalo dependerá de cómo se 
distribuyan estas condiciones entre todo el 
conjunto de electores. Y es lo cierto que 
existe toda una serie de factores que com-
plican la concurrencia de las condiciones 
mencionadas. Repasamos algunos de los 
que seguramente han tenido mayor in-
cidencia en las elecciones municipales de 
2007, dejando al margen la cuestión de la 
consistencia.

Por lo que se refiere a la condición del 
conocimiento, es obvio que la propia exis-
tencia del escándalo exige que los ciuda-
danos han de verse expuestos a algún tipo 
de información sobre los hechos que algu-
nos consideran irregulares. Este nivel de 
exposición al escándalo depende no sólo 
del grado de difusión que alcance esta 
información (y que nos debe llevar a con-
siderar cuál es el papel que los diferentes 
medios de comunicación escogen ante las 
primeras informaciones sobre el caso en 
cuestión), sino también del grado de aten-
ción que esta información despierte en 
cada votante. Un factor importante –entre 
otros que se repasan en el artículo mencio-
nado– que influye sobre la atención que 
los votantes puedan prestar al caso consis-
te en la credibilidad de los acusadores.

Por lo general, las acusaciones de com-
portamiento irregular entre diferentes 
partidos o candidatos suelen ser percibidas 
por los votantes como un aspecto más o 
menos cotidiano de la vida política, por lo 
que, con mucha frecuencia, tienden a tami-
zar esa información negativa a través del 
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filtro de sus identificaciones partidistas. De 
este modo, los votantes suelen descontar 
la información negativa procedente de la 
oposición que afecta a sus partidos o can-
didatos preferidos, salvo que, por alguna 
razón ajena al escándalo, les pueda intere-
sar creer en su veracidad. Sin embargo, la 
información negativa puede parecer más 
creíble cuando intervienen algunas otras 
instituciones a las que no se atribuya nin-
gún interés partidista como la policía, la fis-
calía o los tribunales. Los datos que hemos 
analizado en la primera sección parecen 
avalar esta apreciación, aunque también 
encontramos algún elemento preocupan-
te. Aunque son demasiados pocos casos 
como para extraer una conclusión general, 
los dos casos en los que la policía procedió 
a una detención previa de dos alcaldes no 
sólo no mostraron un descenso en su apo-
yo en las urnas el día de la elección, sino 
todo lo contrario. Lo preocupante de estos 
casos es que la estrategia defensiva de am-
bos alcaldes consistió en denunciar el uso 
partidista de la policía y que este discurso, 
a juzgar por los resultados electorales, caló 
entre los votantes8.

La segunda condición mencionada 
consistía en que los hechos denunciados 
generaran una evaluación negativa en el 
votante. Casi todas las irregularidades de 
nuestra base de datos se refieren a la ac-
tividad urbanística. Hasta donde sabemos 
no hay datos de opinión pública sobre 
las actitudes de los españoles hacia el ur-
banismo, pero la impresión generalizada 
es que las irregularidades urbanísticas no 
suscitan un rechazo muy intenso entre los 
ciudadanos. La extensa bolsa de fraude 
fiscal en la compraventa de viviendas o el 
prácticamente nulo ejercicio de la disci-
plina urbanística por parte de los ayunta-
mientos, son dos hechos que contribuyen 
decisivamente a mantener esa impresión. 
Además, con mucha frecuencia, el conoci-
miento de algunas de estas irregularida-
des no da lugar tanto a una clara condena 
de los responsables como a una ensoñada 
emulación picaresca de los mismos. Consi-

dérese el siguiente extracto de un grupo 
de discusión9:

D.: (...) yo lo que quiero dejar claro por 
mi parte, es que da igual que sean unos 
u otros, que lo que está claro es que el 
poder político es la herramienta para 
tener el poder económico, para mane-
jar la pasta y aquí se ha demostrado que 
eso es así, son mas o menos, y perdonad, 
clanes casi de mafiosos que se reparten 
el territorio, y yo me apostaría mi sueldo 
de un año, a que no hay un ayuntamien-
to en España, sea del partido que sea, 
que no le saquen beneficio y da igual 
que sea izquierda, o el que sea…

J.: por eso, no sale casi nada, porque en 
todos hay…

D.: y la lástima que tengo es no haber 
pensado esto con veinte años en lugar 
de con treinta y nueve, porque ya me 
habría encargado yo de meterme en el 
rollo de la política que ahora sería con-
cejal…

J. C.: es que es una mafia…

D.: porque también como luego no te va 
a pasar nada y que por otro lado estás 
cuatro años y luego a vivir, porque no 
conozco ningún  político que al dejarlo 
se haya tenido que ir de electricista o lo 
que fuera, de bancario o lo que fuera…

J. M.: y que luego según está la ley tam-
poco le pasa nada si…

D.: es que entran con unos sueldos muy 
normalitos y a los seis meses  ves que tie-
nen unos chalés, en unas urbanizaciones 
de no sé cuantos mil euros, y dices, pero 
bueno, es que yo soy tonto.

Pero si, en general, podemos sospechar 
que las irregularidades urbanísticas no ge-
neran un gran rechazo entre los españo-
les, la evaluación que los votantes hacen 
de sus representantes suele estar afectada 
también por el tipo de relación de inter-
cambio que establecen con ellos. Algunas 
de las investigaciones más interesantes 
sobre el efecto electoral de los escándalos 
revisadas por Jiménez y Caínzos hallaban 
que, en muchos casos, aunque la informa-
ción negativa asociada al escándalo había 
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cambiado la actitud de los votantes hacia 
el agente afectado, éstos sin embargo des-
contaban esta información negativa a la 
hora de votar. La razón de esta aparente 
paradoja tenía que ver con la satisfacción 
que proporcionaba a los votantes la ges-
tión del agente sospechoso.

En algunos casos, esta satisfacción pue-
de ser fruto de la recepción de algún bene-
ficio de naturaleza material. De hecho, en 
alguno de los casos de nuestra base de da-
tos hay ejemplos de esta inducción mate-
rial10. Sin embargo, lo más frecuente suele 
ser un intercambio menos grosero de na-
turaleza implícita. Se da cuando el votante 
sigue apoyando a un candidato corrupto a 
sabiendas al llegar a la conclusión de que 
éste es el candidato que está más próximo 
a sus propias preferencias en temas que 
para aquél son claves. Esta idea del inter-
cambio implícito sugiere por tanto que los 
electores pueden tolerar ciertas prácticas 
irregulares a cambio de la defensa de de-
terminadas políticas que son importantes 
para ellos.

Está claro que los frutos del urbanismo 
se prestan especialmente para estas rela-
ciones de intercambio material o implícito. 
Al margen de la existencia o no de sobor-
nos, la tentación para apoyar grandes de-
sarrollos urbanísticos en el propio término 
municipal es difícil de resistir, especialmen-
te si sólo se considera el corto plazo. La po-
sibilidad de conseguir – en el corto plazo, 
pues la visión a medio y largo plazo puede 
ser muy distinta- más empleo, más activi-
dad económica, más riqueza, más obras 
públicas y más servicios públicos, así como 
la previsible favorable acogida de estas 
realizaciones por parte del electorado, y la 
difícil resolución del dilema que puede im-
plicar el hecho de que si no es este ayunta-
miento, será uno vecino el que acoja estas 
iniciativas urbanísticas (o el partido de la 
oposición), todo esto, en fin, hace compli-
cada la apuesta por un urbanismo más sos-
tenible y consciente de las consecuencias 
negativas de una urbanización acelerada y 
sobredimensionada11.

La tercera condición señalada tenía que 
ver con la capacidad del votante para atri-
buir la responsabilidad de las irregularida-
des denunciadas a uno de los candidatos o 
partidos que se presenta  a la elección. En 
algunos casos como los de soborno suele 
ser bastante fácil individualizar la respon-
sabilidad por lo ocurrido. Sin embargo, en 
otros casos (a veces la prevaricación ad-
ministrativa, casi siempre las políticas ur-
banísticas no demasiado sostenibles) sue-
le ser más fácil para el agente implicado 
diluir su responsabilidad en otro tipo de 
agentes. Así, aunque el papel de los ayun-
tamientos en las políticas urbanísticas es 
amplio, las Comunidades Autónomas tam-
bién tienen una gran responsabilidad a la 
hora de fijar límites a lo que los ayunta-
mientos pueden o no hacer y abriéndoles 
o no vías de financiación alternativas a la 
práctica urbanística. Además, en muchas 
ocasiones la ineficacia que han mostrado 
algunas otras instituciones (como la juris-
dicción contenciosa, o los notarios y regis-
tradores de la propiedad) en el control de 
las irregularidades urbanísticas permite a 
los votantes encontrar excusas para seguir 
depositando su confianza en los candida-
tos sospechosos.

Un actor sobre el que recae un impor-
tante papel para que pueda darse la atri-
bución de responsabilidad son los partidos 
políticos. Son éstos los que toman la deci-
sión de si presentar o no a un determinado 
candidato afectado por alguna denuncia. 
Si optan por mantener esa candidatura es-
tán enviando al votante una señal positiva 
sobre el candidato y, por tanto, restan cré-
dito a las acusaciones. Por esta razón, el 
control de los partidos sobre sus candida-
tos se convierte en un elemento clave de 
la lucha contra la corrupción. Sin embar-
go, y dejando al margen posibles oscuras 
connivencias relacionadas con las fuentes 
irregulares de financiación de las propias 
organizaciones partidistas, los dirigentes 
de los partidos se enfrentan a la tarea de 
control de los candidatos a los ayunta-
mientos en forma de dilema: mantener un 



74 Fernando Felipe Jiménez Sánchez

RIPS, ISSN 1577-239X. Vol. 6, núm. 2, 2007, 43-76

candidato sospechoso de prácticas corrup-
tas o encarar una más que probable pérdi-
da del ayuntamiento en cuestión. Dado lo 
reducido de la mayor parte de los sistemas 
políticos locales y dada la escasísima mili-
tancia de los partidos españoles, en  mu-
chas ocasiones dejar fuera al líder local del 
partido (y más aún si además es el alcalde) 
puede suponer la desaparición práctica de 
ese partido en esa localidad. 

La cuarta condición de la que se ha ha-
blado es la de la relevancia que se otor-
gue a la corrupción comparada con otros 

problemas públicos. Es claro que si la pre-
ocupación por la corrupción tiene que de-
terminar nuestro voto, esta preocupación 
ha de ser mayor que la que nos susciten 
otros problemas. ¿Hasta qué punto ha 
sido esto así en los últimos meses? ¿En qué 
medida ha aumentado la preocupación de 
los españoles por la corrupción a raíz de 
la oleada de casos de corrupción munici-
pal de los últimos tiempos? El gráfico 1 no 
deja lugar a dudas: los españoles no están 
a día de hoy especialmente preocupados 
por la corrupción pese a que la perciben 
por doquier12.

Gráfico 1: La corrupción como uno de los 3 principales problemas de España
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Por último, la quinta condición a la que 
aluden Jiménez y Caínzos es la visualiza-
ción de una alternativa. Un ingrediente 
que siempre forma parte del cálculo que 
da lugar a la decisión de voto es la pro-
babilidad de que se produzca una victoria 
de la opción menos preferida por el vo-
tante. Por esta razón, para que se pueda 
producir el castigo electoral de un candi-
dato sospechoso de actividades corruptas 
no basta con llamar la atención sobre el 

problema y convencer a los demás de su 
relevancia e incluso de que la responsabili-
dad de que tales actividades hayan tenido 
lugar corresponde sobre todo a un actor 
determinado, sino que, además, hay que 
ofrecerles a esos mismo ciudadanos una al-
ternativa suficientemente atractiva que no 
genere un nivel de desconfianza tal que se 
prefiera seguir votando por el candidato 
presuntamente corrupto13. Cuando no se 
consigue construir una alternativa de este 
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tipo, la probabilidad de reelección del co-
rrupto aumenta.

Todos estos factores sobre los que se 
ha llamado la atención dejan clara una 
conclusión: no se puede dejar recaer la 
responsabilidad de la lucha contra la co-
rrupción sobre las espaldas de los votan-
tes. Dadas las exigentes condiciones que 
han de reunirse para que el voto pueda 
actuar como un mecanismo de control de 
la corrupción y dada la gran complejidad 
de este fenómeno, la eficacia de la lucha 
contra la corrupción exige que se haga 
frente a este problema simultáneamente 
desde diversos ángulos. Uno de estos án-
gulos clave, especialmente en un sistema 
político como el nuestro, tiene que ver con 
la labor de los partidos políticos y, en con-
creto, con los mecanismos y la actitud con 
la que éstos luchan contra la corrupción de 
sus militantes y, en particular, de sus cargos 
públicos.
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Notas
1. En la edición andaluza de El País publica-

do el 29 de mayo de 2007. El reportaje seguía 
la pista de los 40 alcaldes andaluces que había 
concurrido a la elección pese a estar imputados 
judicialmente en diferentes procesos. 30 de es-
tos 40 alcaldes mantenían o mejoraban el nú-
mero de escaños conseguidos en 2003.

2. Se ha tenido en cuenta también la infor-
mación contenida en el segundo volumen del 
estudio de la Fundación Alternativas Urbanismo 
y democracia. Alternativas para evitar la corrup-
ción (Iglesias, 2007), donde se realiza un mapa 
por comunidades autónomas y una cronología 
con los casos publicados de presunta corrupción 
urbanística desde el año 2000.

3. Se ha calculado cuál fue la pérdida pro-
medio global (en todas sus candidaturas) para 
los dos partidos mayoritarios entre 2003 y 2007 
y el resultado es el siguiente: el PSOE perdió un 
1,57 por ciento de apoyo sobre censo entre las 
dos elecciones, mientras que la pérdida del PP 
fue de tan sólo 79 centésimas.

4. No hay que olvidar que una imputación 
judicial no prejuzga ninguna atribución de cul-
pabilidad por parte del juez, sino que es una 
medida procesal para permitir la legítima de-
fensa de los acusados en una investigación ju-
dicial. La imputación únicamente da a entender 
que, si se probara en un juicio la veracidad de 
los hechos en que se fundamenta la acusación, 
éstos serían constitutivos de delito.

5. Esta literatura empieza a ser ya bastante 
cuantiosa, pero algunos de sus hitos pueden en-
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contrarse en volúmenes como Lupia y McCub-
bins (1998), Przeworski, Stokes y Manin (1999), 
Manzano (2002) o Maravall (2003).

6.  Una excelente discusión general sobre el 
fenómeno de la corrupción política en Villoria 
(2006).

7. Claramente así en países como Japón, 
Grecia o España.

8. Si esta percepción sobre el uso partidis-
ta de la policía o la fiscalía estuviera extendida 
más allá de los casos concretos de Alhaurín el 
Grande y Mogán, constituiría un punto clave de 
reforma institucional de cara a una lucha contra 
la corrupción más efectiva. Un aspecto central 
de ésta es que este tipo de instituciones clave en 
la persecución y sanción de los corruptos funcio-
nen con total neutralidad respecto a los intere-
ses partidistas del gobierno de turno.

9. Grupo celebrado el 22 de noviembre de 
2006 y compuesto por trabajadores manuales 
de Madrid y provincia de entre 30 y 45 años. 
Énfasis añadido.

10. Uno de los casos más comentados fue 
el de la subvención parcial por parte del Ayun-
tamiento zaragozano de La Muela de viajes al 
Caribe para los vecinos. Aunque esta alcaldesa 
se mantiene en el poder, esta estrategia no se 
mostró especialmente fructífera para compen-
sar los aspectos negativos de su gestión, puesto 
que sufrió un acusado descenso en su nivel de 
apoyo (sobre censo) de más de 20 puntos en re-
lación a 2003.

11. Pero véase Xerardo Estévez (2007). En 
este artículo, el ex alcalde compostelano señala-
ba que los resultados de las municipales permi-
tían también encontrar casos de éxito electoral 
entre alcaldes que habían desarrollado un urba-
nismo óptimo.

12. Pueden verse algunos indicadores sobre 
esto en la edición 2007 del Informe sobre la De-
mocracia de la Fundación Alternativas (Estefa-
nía, 2007), pero baste con este dato: el 53,3% 
de los encuestados por Sigma Dos para el diario 
El Mundo creía en diciembre de 2006 que en el 
ayuntamiento de la ciudad donde vive hay co-
rrupción. El Mundo 11 de enero de 2007.

13	  En este campo de las “virtudes” que 
debe presentar una alternativa electoral atrac-
tiva, existe también un extraordinario consenso 
entre los estudios empíricos existentes. Según 
toda esta literatura, no basta con presentar un 
candidato limpio y honesto, sino que lo que más 
valora la mayoría de los electores es la compe-
tencia del mismo. Como ya dejaron claro Bruner 
y Korchin (1946) en uno de los primeros estu-
dios con datos preelectorales de encuesta de 
una elección municipal (la de Boston de 1945), 
lo que inclinó a la mayoría de los votantes a 
apoyar a un candidato que estaba procesado 
por fraude fiscal debido al uso irregular de bo-
nos de guerra, fue la habilidad de este candida-
to para conseguir realizar los proyectos (“to get 
things done”).


